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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE UNA CÁMARA FOTOGRÁFICA
PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 1 de junio de 2018, se aprobó el decreto municipal
número D 94/27/18, relativo al oficio UP/1090/2017 que suscribe el
Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja de una
cámara fotográfica propiedad municipal, que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de la cámara fotográfica propiedad municipal, que se
describe a continuación:

Patrimonial Descripción
249885 Cámara fotográfica

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja de la
cámara fotográfica a que se refiere el punto Primero del presente decreto y a la
Tesorería Municipal, para que, de conformidad a la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 4 de junio de 2018, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
.
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DEL INVENTARIO DE BIENES
MUNICIPALES DE UNA ENMICADORA PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 1 de junio de 2018, se aprobó el decreto municipal
número D 94/28/18, relativo al oficio UP/1091/2017 que suscribe el
Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja de una, que
concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja del Inventario de Bienes Municipales el bien mueble
que se describe a continuación, por motivo de robo:

Patrimonial Descripción
209375 Enmicadora (laminadora)

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja del bien
mueble señalado en el punto anterior del presente decreto y a la Tesorería Municipal,
para que, de conformidad al artículo 182 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 4 de junio de 2018, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, México.
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(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
.
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE SEIS RADIOS BIENES
MUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 1 de junio de 2018, se aprobó el decreto municipal
número D 94/29/18, relativo al oficio UP/1092/2017 que suscribe el
Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja de 6 seis
radios, bienes muebles de propiedad municipal, que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de 6 seis radios, bienes muebles de propiedad
municipal que se describen a continuación:

Patrimonial Descripción
57542 Radio
58227 Radio
76555 Radio

118826 Radio
130465 Radio
130475 Radio

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja de los 6 seis
radios, bienes muebles a que se refiere el punto Primero del presente decreto y a la
Tesorería Municipal, para que, de conformidad a la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 4 de junio de 2018, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
.


